
i  

  

UNIVERSIDAD PERUANA LAS AMÉRICAS 

FACULTAD DE DERECHO 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

RESUMEN DE EXPEDIENTE PENAL PARA 

OPTAR EL TÍTULO DE ABOGADO 

 

AUTOR: 

NINFA MARIBEL ARCE RAMIREZ 

 

ASESORA: 

DRA. VERONICA ROCIO CHAVEZ DE LA PEÑA 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN N° 1 

DERECHO PENAL 

DELITO CONTRA EL PATRIMONIO – 

ROBO AGRAVADO 

 

LIMA-PERÚ 

OCTUBRE, 2020 

  

  



ii  

  

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA  

  

La presente investigación va dedicada a mis padres: 

Los dos seres maravillosos que se han desvivido por mí, desde que nací, y que 

siempre me han regalado su amor y su apoyo sin condición alguna. 

Quienes me han empujado con su fortaleza cada día a seguir adelante, y que han 

estado en los momentos más difíciles de mi vida, quienes cada día me han motivado 

a superarme para alcanzar el triunfo. 

A mis hermanos, por darme el aliento y las fuerzas necesarias para continuar sin 

desmayo y alcanzar la luz que ya veo al final del túnel.” 

  

LA AUTORA 



iii  

  

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO  

  

A Dios, por darme la fuerza y la salud para seguir día a día con este objetivo. por ser 

guía y motor en mi carrera profesional. 

A mis padres por su dedicación y esmero, por su apoyo incondicional en mi 

crecimiento profesional, por impulsarme a ser cada día mejor como persona, en este 

mundo difícil, cada vez más atribulado. 

Y al Dr. José Castro Eguavil, por sus oportunas pinceladas en la concreción de esta 

tan importante meta y por su permanente orientación profesional. 

Y la Dra. Verónica Chávez de la Peña y el Dr. Roberth Cos Rodríguez, por compartir 

sus sabidurías y enseñanza en mi proceso de perfeccionamiento profesional. 

A mis catedráticos de la Facultad de Derecho de la Universidad Las Américas por su 

calidad en la enseñanza. 

Al Mag. Pedro Hoyos Arévalo, metodólogo, por su permanente orientación 

profesional. 

A las personas que me apoyaron en la realización de esta investigación, a mis 

colegas de la Policía Nacional del Perú. 

 



iv  

  

 

Resumen  

  

Expediente Penal N°01117-2012, materia de Investigación de delito contra 

el Patrimonio – Robo Agravado, proceso Ordinario, imputado:  

Julio Alan Altura Cipolla, en agravio de Gladys Janet Nuñez Gamboa.  

Se le imputa a Julio Alan Altura Cipolla, que en compañía de 2 sujetos, 

arrebató la cartera de la señora Gladys Janet Nuñez Gamboa, que 

contenía un (01) radio teléfono Nextel, cargador, DNI N°10560178 y la 

suma de S/ 500.00 soles.  

En el proceso, tras la investigación y juicio oral, en primera instancia 

fallaron: condenando al acusado por el delito contra El Patrimonio – Robo 

Agravado, a diez (10) años de pena privativa de la libertad, la misma que 

con el descuento de la carcelería que sufrió desde el 16 de enero de 2012, 

vencerá el 15 de enero de 2022, fijando Mil soles por concepto de 

reparación civil a favor de la agraviada  

El imputado interpone recurso de Nulidad, logrando que la Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, declare la 

nulidad de la sentencia de la Corte Superior; reformándola y absolviendo 

al señor Julio Alan Altura Cipolla de la acusación fiscal.  

  

Palabras claves  

Agraviada, Recurso de nulidad, Robo Agravado, Sentencia  
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Abstract  

 

Criminal File N ° 01117-2012, subject of Investigation of crime against the 

Patrimony - Aggravated robbery, Ordinary process, accused: Julio Alan 

Altura Cipolla, to the detriment of Gladys Janet Nuñez Gamboa.  

Julio Alan Altura Cipolla is charged with, in the company of 2 subjects, 

snatching the wallet of Mrs. Gladys Janet Nuñez Gamboa, which contained 

a (01) Nextel radio telephone, charger, ID No. 10560178 and the sum of S 

/ 500.00 Suns.  

In the process, after the investigation and oral trial, they failed in the first 

instance: condemning the accused for the crime against El Patrimonio - 

Aggravated Robbery, to ten (10) years of imprisonment, the same as with 

the discount of the prison that suffered since January 16, 2012, will expire 

on January 15, 2022, setting a thousand soles for civil reparation in favor 

of the aggrieved  

The defendant files an appeal for nullity, making the Transitory Criminal 

Chamber of the Supreme Court of Justice of the Republic declare the 

nullity of the judgment of the Superior Court; reforming it and absolving Mr. 

Julio Alan Altura Cipolla of the prosecution.  

  

Keywords  

Aggravated, Appeal for annulment, Aggravated robbery, Sentence  
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INTRODUCCIÓN 

 

La delincuencia es una parte integrante del riesgo al que hacemos 

frente todos los días. Es quizás uno de los mejores indicadores de cómo 

funciona una sociedad porque da cuenta del proceso de desviación de las 

normas que se producen en su interior y de la cohesión social.  

La delincuencia tiene un coste económico elevado porque influye en 

la previsión de las leyes, en la corrección de los servicios penales, así 

como en la economía tanto de los hogares como del Estado como 

consecuencia de la implementación de medidas preventivas.  

El Foro Económico Mundial el 2018 señaló que dos factores 

principales para no invertir en el Perú eran el incremento de la 

delincuencia y la debilidad de sus instituciones.  

Las estadísticas del INEI correspondientes al año 2018 a nivel 

nacional registran Robos Agravados 25,129, Robos Agravados con arma 

de fuego 11,924, mientras que en el año 2019 se produjeron Robos 

Agravados 33,819 y Robos Agravados con Arma de Fuego 29,208.  

La presente investigación busca presentar los elementos del 

Derecho Penal, que me permita sustentar el Expediente Penal, bajo 

análisis que ahora sirve para sustentar el examen de grado, es un 

expediente que tiene como tramite un delito Contra el Patrimonio – 

Robo Agravado.  

El Robo es una figura base para los delitos contra el Patrimonio, en 

su ejecución se vislumbra la participación del sujeto en acciones violentas 

para apoderarse del bien ajeno.  

En el caso del Robo Agravado, la figura cambia radicalmente, ya que 

la acción del sujeto no solo se limita a un acto de arrebato y fuga, sino que 

para su perpetración el sujeto activo hace uso de actos y cosas que se 

consideran un plus para el éxito de la comisión del delito, sin los cuales, el 
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sujeto o hubiera visto dificultada su ejecución o no hubiera podido 

perpetrarlo.  

En el robo agravado lo que se sanciona son los elementos y 

acciones que contribuyen a agravarla, siendo esa la razón por la cual la 

pena a imponerse en este tipo de delitos es bastante alta, ya que con el 

accionar se pone en riesgo la integridad y la vida del agraviado, quien 

sufre desmedidamente el delito.  

En el presente proceso, el robo agravado consistió en el 

apoderamiento de los bienes de la parte agraviada cuando se encontraba 

transportándose en un taxi, en el que incluso existieron forcejeos y 

jaloneos que terminó con escoriaciones a la agraviada, habiéndose 

empleado un arma de fuego para perpetrar el hecho.  

Por la gravedad del daño, la pena para este tipo de delitos es alta, en 

este caso al acusado le impusieron una pena privativa de libertad, la cual 

al final fue revocada por la Corte Suprema para absolverse al acusado en 

aplicación del principio del indubio pro reo.   

En el capítulo 1, se presenta la realidad problemática, en el 

planteamiento del problema se consideró la síntesis de los hechos que 

generan el delito de contra el patrimonio Robo Agravado que motivan la 

sustentación, el problema general basado en factores externos e internos 

causantes de la violencia y delincuencia en el país y de ellos se derivan 

los problemas específicos.  

En el capítulo 2, se presenta antecedentes internacionales de tesis 

desarrolladas sobres esta problemática a nivel internacional y del mismo 

modo a nivel nacional, así como el desarrollo del juicio oral, bases teóricas 

y casuística nacional.  

También alternativas de solución generales al problema, 

conclusiones y recomendaciones.  
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

1.1 Descripción de la Realidad Problemática 

La población se enfrentó a una serie de desafíos diversos y significativos 

como: las tensiones geoestratégicas intensificadas por los conflictos 

actuales; el incremento en la globalización del terrorismo; la inseguridad 

ciudadana derivada de las desigualdades sociales y el impacto de las 

organizaciones criminales.  

Asimismo, existe un gran problema de inseguridad ciudadana en Latino 

América y el Caribe, que a menudo se traduce en cifras de criminalidad 

más altas, como asesinatos, robos agravados, corrupción política e 

impotencia económica. Todo esto sobrecarga al progreso de las naciones 

a los que estas dinámicas sacuden con mayor fuerza.  

En nuestro país, la inseguridad ciudadana, en opinión de Berninzon, F. 

(2012), pasó de ser una simple percepción a una realidad, convirtiéndose 

este en el principal problema identificado por los peruanos.  

A nivel nacional se producen robos agravados como robo a inmuebles, de 

vehículos, asaltos en vehículos de transporte público, arrebatos de 

cartera, robo de teléfonos celulares, entre otros. Frente a dicha realidad se 

hace necesario realizar investigaciones para cambiar la situación futura y 

que las autoridades puedan tener un panorama más claro de la 

problemática al momento de asumir algunas decisiones para el desarrollo 

económico y social de cada localidad. 

 

1.2 Planteamiento del Problema    

1.2.1. Problema General    

La presente materia de análisis de expediente sobre el delito contra el 

patrimonio robo agravado, ha sido desarrollada en el ámbito penal 

peruano, debido   a que comúnmente nuestro entorno social ha generado 

por el conflicto de intereses económicos, sociales, familiares, 

socioculturales y demás intereses, la frecuencia de la comisión del Delito 
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de Robo Agravado, causando en nuestra sociedad un alto índice de 

delincuencia a nivel local, nacional e internacional.  

¿Es pertinente el fundamento jurídico del delito de robo agravado a mano 

armada, plasmado en el Acuerdo Plenario N° 5-2015/CIJ-116, de 

conformidad al Derecho penal peruano?    

 

1.2.2. Problemas Específicos 

¿Cuáles son los factores internos y externos que están influenciando en la 

población para el incremento de los delitos contra el Patrimonio Robo 

Agravado en Lima?     

¿Determinar la pertinencia del fundamento jurídico del delito de robo 

agravado a mano armada, plasmado en el Acuerdo Plenario N° 5-2015/CIJ-

116, de conformidad al Derecho penal peruano.?. 

 

2. CASUÍSTICA 

a. Caso 1.  

Chiclayo: condenan a 14 años de cárcel a dos sujetos por robo agravado 

,el colegiado sentenció a César Salvador Huiman Gonzales a 14 de pena 

privativa de la libertad, y a Jonathan Vallejos Contreras a 10 años de 

cárcel.    

El Colegiado Permanente de la Corte Superior de Justicia de 

Lambayeque, condenó a dos jóvenes por el delito de robo agravado en 

agravio de una madre de familia.  

Con sólidos argumentos de la Tercera Fiscalía, el colegiado logró 

sentenciar a César Salvador Huiman Gonzales a 14 de pena privativa de 

la libertad, y a Jonathan Vallejos Contreras a 10 años de cárcel. Los 

hechos ocurrieron cuando la agraviada Sandra Criollo Julca, retornaba a 

su hogar en la urbanización La Primavera de Chiclayo, en compañía de 

sus dos menores hijas luego de participar en una fiesta infantil, de pronto 
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los sujetos aparecieron en una mototaxi, la golpearon y arrastraron para 

despojarla de sus pertenencias.  

b. Caso 2. 

Huamachuco: 20 años de prisión por intentar robar a vendedores de 

salchipapa    

A 20 años de prisión efectiva fue sentenciado un delincuente armado que 

intentó junto a un cómplice robar a una pareja de vendedores de 

salchipapas en Huamachuco, provincia liberteña de Sánchez Carrión.  

 Se trata de Santos Ciriaco Blas Barros quien junto a su cómplice Elber 

Héctor Vallena Rivera ingresó al local de sus víctimas ubicado en la 

avenida 10 de Julio. Blas apuntó con el arma al propietario del negocio 

quien alertó con sus gritos a su esposa quien pudo escapar y pedir ayuda 

a los vecinos.  

Personal de la Policía logró capturar a los delincuentes e incautaron el    

arma empleada en el atraco.  

Hay que indicar que Santos Blas había salido del penal de Cajamarca, con 

beneficios penitenciarios, el 1 de julio del presente año, por el delito de 

homicidio calificado, razón por la que la Sala Mixta Intinerante de Sánchez 

Carrión lo condenó a 20 años, mientras que, a su cómplice, a 8 años de 

prisión.     

c. Caso 3   

Dictan 10 años de cárcel para delincuentes por robo en vehículo, El 

Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de 

Ucayali, dictó 10 años y cinco meses de prisión efectiva para tres sujetos 

que incurrieron en el delito de robo agravado.  

Antonio Rodríguez Mozombite, William Flores Ruiz e Issac Aspajo 

Rodríguez, fueron detenidos por la policía el pasado 8 de enero en el 

AA.HH Socorrito de Yarinacocha (región Ucayali), cuando cometían robos 

en un vehículo trimoto sin placa de rodaje.  
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Tras la intervención, los efectivos policiales encontraron las pertenencias 

de las víctimas, entre ellas celulares y tarjetas de crédito. Los individuos 

reconocieron los cargos presentados contra ellos, por lo que recibieron el 

beneficio de la reducción de pena. 

 

3. MARCO TEÓRICO 

3.1 Antecedentes 

3.1.1 Internacionales 

En la Tesis formulada por Bridgid, Mary (2011) titulada “Evolución de la 

delincuencia en España” en la Universidad de Navarra, concluye que: (i) 

La delincuencia representa una desviación de las normas que no es 

tolerada por el Código Penal. (ii) Con respecto a los delitos contra el 

Patrimonio es significativo el aumento el 2011, destacando los robos con 

fuerza, sobre la cosa, con violencia sobre las personas. 

En este mismo orden de ideas, Sanguino (2016) presentó una 

investigación relacionada con políticas de seguridad ciudadana (U. 

Complutense España), buscando establecer elementos en políticas 

públicas de seguridad urbana e instrumentos para su gestión; 

Concluyendo que: (i) Se produce una transformación de las dinámicas 

delictivas en Bogotá, se presentan actividades criminales mayores y (ii) 

Los delitos urbanos son ahora globalizados y no pueden enfrentarse 

desde solamente el medio local. 

3.1.2 Nacionales     

En la Tesis formulada por Romero, Carlos )2017) titulada “Análisis de los 

procedimientos de investigación de la División de Robos de la Dirincri PNP 

2015”  en la PUCP- Lima concluye que: El tema de la delincuencia y su 

alarmante crecimiento se posicionó como el principal problema en el Perú 

y hoy forma parte de la agenda política y gubernamental, requiriendo 

urgente atención.  
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En este orden de ideas, Mallpa (2018) investigó sobre la relación entre 

políticas económicas y delincuencia en Lima (U. Autónoma) con el objetivo 

determinar las causas que generan el incremento de la criminalidad juvenil 

Concluyendo que existe una inadecuada política económica social por 

parte del Estado hacia la juventud restándoles oportunidades laborales, 

recreacionales y disciplinarios en la sociedad, problemática que 

incrementa la criminalidad juvenil.  

 

3.2 Bases Teóricas    

En la literatura del Derecho a nivel internacional y nacional existe mucha 

información y teorías relacionadas con la figura jurídica del Robo 

Agravado, tomaremos algunas de ellas para enriquecer el trabajo.  

El delito contra el patrimonio  

 

3.3 Definición de los delitos contra el patrimonio  

El termino patrimonio deriva de determinadas figuras delictivas tales como 

el hurto1, robo, la usurpación, apropiación ilícita, abigeato, donde el bien 

cautelado no es necesariamente la propiedad sino la posesión a tal punto 

que el propietario de una cosa puede resultar cometiendo un delito con 

relación a ese bien. Es entonces que los delitos contra el patrimonio, 

tienen una concepción más amplia.  

En este grupo de delitos el bien jurídico vulnerado es el patrimonio, 

entendiéndose como el conjunto de derechos y obligaciones, referido a 

bienes de cualquier índole, dotado de un valor económico y que han de 

ser valorables en dinero.  

  El delito de robo Agravado  

El delito de robo agravado, está previsto en el artículo 189° del Código 

Penal, que ha sido modificado últimamente por el Artículo 1 de la Ley Nº 

                                            
1
 Bramont Arias, L. y García, María (1998) Manual de Derecho Penal, Parte Especial. Cuarta edición.  

Editorial San Marcos, Lima – Perú,  1,998 pág. 306 
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30076, publicada el 19 agosto 2013, estableciéndose los siguientes 

supuestos agravados:  

“Artículo 189. Robo agravado”  

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el robo es 

cometido:  

1. En inmueble habitado.  

2. Durante la noche o en lugar desolado.  

3. A mano armada.  

4. Con el concurso de dos o más personas.  

5. En cualquier medio de locomoción de transporte público o 

privado de pasajeros o de carga, terminales terrestres, 

ferroviarios, lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, 

restaurantes y afines, establecimientos de hospedaje y 

lugares de alojamiento, áreas naturales protegidas, fuentes 

de agua mineromedicinales con fines turísticos, bienes 

inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación y 

museos.  

6. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del 

sector privado o mostrando mandamiento falso de autoridad.  

7. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, 

mujeres en estado de gravidez o adulto mayor.  

8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios.  

La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el robo es 

cometido:  

1. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de 

la víctima.  

2. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o 

mediante el empleo de drogas, insumos químicos o 

fármacos contra la víctima.  
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3. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación 

económica.  

4. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio 

cultural de la Nación.  

 Extremo  modificado  por  la  Primera  Disposición  

Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 30077, publicada el 

20 agosto 2013, la misma que entró en vigencia el 1 de julio 

de 2014:  

“La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en 

calidad de integrante de una organización criminal, o si, como 

consecuencia del hecho, se produce la muerte de la víctima o 

se le causa lesiones graves a su integridad física o mental.”  

  

3.4 DOCTRINA  

En este sentido tenemos a Vilcapoma W. (2008, p.497) quien señaló: El 

delito de robo es un delito autónomo, distinto del hurto, por cuanto el 

interés patrimonial a diferencia del hurto, donde es predominante no tiene 

mayor trascendencia en su calificación. Y esto es así porque el delito de 

robo no se distingue por el objeto de la acción, sino por la violencia e 

intimidación que se ejerce sobre la persona, que pone en juego la vida y la 

integridad de la víctima, lo que se alza por encima del interés patrimonial, 

entendida este como la totalidad de bienes que a una persona se le 

adjudica en virtud de derechos transferibles. Y si ello no nos lleva a otro 

delito distinto del patrimonial, es por cuanto el peligro en que es puesta la 

persona, constituye la vía necesaria para hacer efectiva la sustracción del 

bien mueble.  

Sobre el particular en relación al Delito Pluriofensivo Bramont Arias L. y   

García M. (1998, p.306), consideran que: el delito de robo está 
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considerado como un delito complejo o mixto2; esta clase de delitos existe 

cuando en una sola figura se reúnen varios hechos los cuales constituirían 

por si solos infracciones independientes. Según esto, en el tipo del delito 

de robo cada uno de sus componentes es constitutivo, si se analiza de 

manera independiente, de una infracción penal: el empleo de violencia o 

amenaza constituiría un delito de coacciones y el apoderamiento un delito 

de hurto.  

En este orden de ideas sobre el Robo con arma, Soler S. (1951, p.288), 

indicó que : El arma es considerada desde el punto de vista del poder 

íntimamente que ejerce sobre la víctima y que, en consecuencia, es el 

robo el hecho cometido mediante el empleo de lo que para la víctima era 

un arma. Pero cuando se trata de aplicar el agravante, no parece que la 

falsa arma, el revolver de juguete, sea suficiente, porque requiriendo la 

figura que se trate de un arma, se hace necesario que el dolo del autor 

consista precisamente en el empleo de algo que sea un arma también 

para él. De este modo, el robo cometido en despoblado con un revolver de 

juguete es robo, pero no robo agravado. En este punto se muestra la 

influencia calificante del peligro personal corrido.  

En cuanto al concurso de dos o más personas, Reátegui J. (2018, p. 187) 

indicó que: En este supuesto típico la agravante se sustenta en la 

pluralidad de personas que estén participando en el evento criminal, no 

importando el grado de intervención de cada uno de ellos. La única 

condición es que como mínimo sean dos personas en la etapa de 

ejecución del delito, sin importar el género y obvio que sean mayor de 

edad. En otras palabras, esta agravante se fundamenta en la situación de 

desventaja y/o indefensión que se encuentra la víctima frente a los sujetos 

activos del delito (dos o más personas) elevándose el peligro de daño 

sobre su integridad física (Lesiones leves, lesiones graves e incluso la 

muerte), por cuanto se incrementa el poder ofensivo de la agresión.  

                                            
2
 Aranzamendi, L. (2015). Instructivo teórico-práctico del diseño y redacción de la tesis en 

Derecho. 2da edición, Lima, Grijley  
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En lo relacionado a Robo: delito complejo, Salinas R. (2019, p.1319) 

puntualizó que: Así en determinados delitos concurran elementos 

constitutivos que conforman también la tipicidad tanto objetiva como 

subjetiva de otros delitos, pero desde el momento en que se combinan con 

otros elementos en la construcción de un tipo penal, automáticamente se 

convierte en un delito autónomo. Incluso las submodalidades se 

convierten en supuestos delictivos autónomos. En suma, no es cierto que 

el robo sea un delito complejo.  

En cuanto a el Robo: Violencia o amenaza, se tiene a Salinas R. (2019, p. 

1329)3 quien señaló que: Se entiende por violencia aquella energía física, 

mecánica o tecnológica, que ejerce el sujeto activo sobre su víctima con la 

finalidad de vencer por su poder material, su resistencia natural o, en su 

caso, evitar la materialización de la resistencia que hace la víctima ante la 

sustracción de sus bienes. Debe verificarse la correspondencia entre la 

violencia y la acción final de apoderamiento de modo que la violencia está 

subordinada al apoderamiento. La violencia debe expresarse en una 

energía desplegada sobre la víctima de manera manifiesta y abierta.  

  

  

3.5 JURISPRUDENCIA  

En materia de jurisprudencia sobre el Robo Agravado se cuenta con 

mucha información, señalaremos algunos casos.  

En lo relacionado a Robo Agravado, en Ejecutoria Suprema (2000, p. 455) 

quedó establecido que: El agraviado sufrió lesiones en su integridad física 

a consecuencia del robo agravado del que fue víctima, por lo que en este 

caso la conducta del procesado se encuentra tipificada en el artículo 

ciento ochenta y nueve, inciso octavo del Código Penal, modificado por el 

Decreto Legislativo N° 896.  

                                            
3
 Salinas, R. (2010). Delitos contra el patrimonio. 4ta edición. Lima: Editorial Iustitia.  
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En relación al Robo Agravado, la Ejecutoria Suprema (2005, p. 468), 

señaló: La consumación del delito de Robo Agravado se produce cuando 

el agente se apodera mediante violencia y amenaza de un bien total o 

parcialmente ajeno, privando al titular del bien jurídico, así como del 

ejercicio de sus derechos de custodia y posición asumiendo de hecho la 

posibilidad objetiva de realizar actos de disposición de dicho bien.  

En cuanto a Robo Agravado. Avalos C. y Robles M. (2004, p.253) 

señalaron que: Se llega a establecer que han concurrido los modos 

facilitadores de la comisión del hecho punible, como es la vis corporales o 

vis compulsiva y la amenaza contra la persona de la víctima, conforme lo 

han sostenido los agraviado, quienes fueron despojados de sus 

pertenencias cuando se desplazaban a bordo de los vehículos de 

Transporte de la Empresa Oropeza con destino a la ciudad de Lima, 

habiéndose acreditado la preexistencia del objeto del apoderamiento.    

En lo relacionado al Momento de Consumación del Robo Agravado, San 

Martín C. (2006, p. 955). dijo que: Los Vocales de la Sala penal de la 

Corte Suprema establecen como doctrina legal, respecto a los delitos de 

robo agravado, que el momento consumativo requiere la disponibilidad de 

la cosa sustraída por el agente. Disponibilidad que, más que real y efectiva 

debe ser potencial, esto es, entendida como posibilidad material de 

disposición o realización de cualquier acto de dominio de la cosa 

sustraída.  

En materia de Robo Agravado, Chocano, R. y Valladolid, V. (1999, p.195) 

indicaron que: El delito de robo agravado, se deriva del tipo básico de robo 

simple previsto en el artículo ciento ochenta y ocho del Código Penal; 

siendo esto así, cuando se realiza la subsunción de la conducta en esta 

clase de delitos, no basta únicamente invocar el artículo ciento ochenta y 

nueve del Código Penal, pues esta norma no describe conducta alguna, 

sino solamente contiene las circunstancias bajo las cuales la conducta 

básica del delito de robo se agrava; teniendo en cuenta ello, se debe 

precisar que la conducta delictiva imputada al acusado, se subsume en el 

tipo penal contenido en el artículo ciento ochenta y ocho del Código Penal.  
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En lo relacionado al Tipo Penal de Robo agravado, Frisancho, M. (2000, 

p.203) señaló que : Corresponde al Supremo Tribunal adecuar 

correctamente la conducta incriminada dentro del tipo penal, siempre que 

ello no afecte los hechos, ni la defensa del acusado invocando para el 

efecto el principio de determinación alternativa, por el cual el órgano 

jurisdiccional está facultado a realizar la adecuación correcta de la 

conducta dentro del tipo penal que corresponde, siempre que los hechos 

permanezcan inmutables, exista identidad y homogeneidad del bien 

jurídico, así como coherencia entre los elementos facticos y jurídicos.  

En cuanto al  Robo seguido de muerte, Frisancho, M (2000, p.299)4 señaló 

que: Se ha configurado el delito de robo con subsecuente muerte, 

conducta que precisa la presencia de un dolo homicida, ya sea directo o 

eventual, con representación del mortal desenlace, sin exigirse la carga de 

subjetividad propia del dolo deliberado, con minuciosa y anticipada 

previsión del modus operandi en cuanto que eliminar una vida se ofrezca 

como necesaria y conveniente para la realización del plan de 

apoderamiento, bastando a tal efecto con el surgido de modo repentino, 

instantáneo en el curso de la acción.  

 ¿Es pertinente el fundamento jurídico del delito de robo agravado a mano 

armada, plasmado en el Acuerdo Plenario N° 5-2015/CIJ-116, de 

conformidad al Derecho penal peruano?    

                                                

4. DESARROLLO DEL PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA   

4.1 Documento objeto de análisis:   

Acuerdo Plenario N° 5-2015/CIJ-116 del IX Pleno Jurisdiccional de las 

Salas Permanente y Transitoria de la Corte Suprema, publicado en el 

Diario Oficial El Peruano, el martes 21 de junio de 2016.  

  

                                            
4
 Frisancho, M. (2002). Jurisprudencia Penal. Lima: Jurista Editores.  
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4.2 Breve referencia a la situación planteada:  

Los jueces supremos, con la participación de la ciudadanía y de juristas 

nacionales, decidieron concordar la jurisprudencia nacional respecto a si la 

circunstancia agravante “a mano armada” del delito de robo, regulada en 

el Artículo 189°, numeral 3, admite una interpretación del concepto “arma” 

en que permita calificar, como robo agravado a mano armada, los delitos 

cometidos empleando armas aparentes o solo admite su interpretación en 

cuanto a su capacidad para causar daño a la vida o integridad física, es 

decir, que solo la agravante se configure con el uso de armas reales y en 

perfecto funcionamiento5. Los acuerdos plenarios son las conclusiones 

que se arriban sobre temas específicos, en el marco de la realización de 

un Pleno Jurisdiccional, cuya definición dada por el Centro de 

Investigaciones Judiciales del Poder Judicial (2008: 4) es que “,constituyen 

reuniones de Magistrados de la misma especialidad, de una, algunas o 

todas las Cortes Superiores69 de Justicia del país, orientadas a analizar 

situaciones problemáticas relacionadas al ejercicio de la función 

jurisdiccional; con la finalidad que mediante su debate y posteriores 

conclusiones se determine el criterio más apropiado para cada caso 

concreto.”   

 

a. Origen de la controversia que justificó la emisión del Acuerdo Plenario N° 

5-2015/CIJ-116:  

El Acuerdo Plenario 5-2015/CIJ-116 (en adelante “el Acuerdo Plenario”) 

indica que mediante la Ley N° 23405, del 27 de mayo de 1982, se 

introduce, como agravante del delito, artículo 239° del Código Penal de 

1924, la frase “cualquier clase de arma o de instrumento que pudiere 

servir como tal”. Con esto, el legislador hacía alusión a las “armas 

impropias”, desarrollándose doctrinalmente una noción más amplia que la 

                                            
5
 Se sabe que también la Corte Suprema realiza acuerdos plenarios; en ese sentido Valle Odar 

apunta que “Podemos clasificarlos como plenos jurisdiccionales distritales, regionales, 

nacionales y, finalmente, plenos jurisdiccionales supremos, cada uno de ellos resulta ser de 
gran importancia, sin embargo, no se puede negar que existe mayor expectativa en aquellos 

que son expedidos por la Suprema Corte, ya que la convocatoria es masiva, hay posibilidad de 

participación de otros juristas o entidades dedicadas a la investigación jurídica y, por supuesto,  
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que tradicionalmente correspondía a las agravantes “a mano armada” o 

“portar armas”, es decir, la necesidad de que el agente exhiba o lleve 

consigo un medio confeccionado en forma exclusiva para atacar o hacer 

daño.  

El Acuerdo Plenario, citando a Luis E. Roy Freyre (1983), menciona que 

con este texto se propició la posibilidad de una interpretación analógica a 

partir de la función propia de las armas: si su función, estrictamente 

hablando, es atacar y dañar, entonces se debe rechazar que configure 

dicha agravante aquél medio que no tenga dicha capacidad ofensiva. En 

el Código Penal de 1991 se cambia el texto de la agravante, limitándose a 

señalar “a mano armada” como una agravante específica del delito de 

robo, es decir, que el agente porte y exhiba ante la víctima “un arma”. Si a 

este se entrará en una suerte de conversatorio o debate con los 

magistrados del máximo órgano del Poder Judicial.” (Valle 2013: 2). texto 

vigente se le aplicara una interpretación de acuerdo con la doctrina antes 

mencionada, entonces no es posible que las armas aparentes (de juguete 

o simuladas) configuren la agravante porque de acuerdo con Soler (1983), 

citado por el Acuerdo Plenario, “no hay peligro personal corrido por la 

víctima.”. La controversia en sede jurisprudencial ha tenido la siguiente 

evolución:  

• Recurso de Nulidad N° 5824-97-Huánuco: Señala que arma es el 

instrumento real o aparente que incrementa la capacidad de 

agresión y reduce la capacidad de resistencia.  

• Recurso de Nulidad N° 2179-1998-Lima: Arma es todo instrumento 

capaz de ejercer un efecto intimidatorio  

• Recurso de Nulidad N° 4172-2004-Chincha: Arma es todo medio 

empleado por el agente con calidad para cometer el ilícito y que 

potencia su capacidad ofensiva en desmedro de la seguridad del 

sujeto pasivo.  

• Recurso de Nulidad N° 2676-2012-Junín: Al contrario de las 

anteriores, esta resolución manifiesta que el fundamento de la 173 

agravación se encuentra en el peligro que para la vida, la integridad 
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o la salud del sujeto pasivo o de los terceros supone la utilización de 

tales objetos o medios.  

En el considerando tercero de este recurso de nulidad, haciendo mención 

a Gonzales Rus (2004), se indica que no hay circunstancia de ataque a 

mano armada porque las “armas” eran de juguete (y ese era el factum de 

la acusación), y el fundamento de la agravante se encuentra en el peligro 

que, para la vida, la integridad y/o la salud del sujeto pasivo o de los 

terceros, supone utilizar tales objetos o medios. No pueden considerarse 

tales las armas simuladas o inservibles porque, con independencia de su 

mayor o menor parecido con las reales, no pueden desencadenar nunca el 

peligro efectivo de lesión que la fundamenta.  

Es así que, según el Acuerdo Plenario, al existir estas contradicciones 

jurisprudenciales hasta este punto, el debate no se había cerrado. El 

Acuerdo Plenario hace mención de dos realidades verificables: la actual 

situación de inseguridad ciudadana y la existencia de objetos no letales 

con características de armas de fuego. Sobre lo primero afirma que en 

esta situación, el uso de armas aparentes (las que tienen apariencia de 

armas de fuego) se está incrementando, por lo que es necesario que la 

judicatura se pronuncie con una decisión vinculante que no genere 

paradojas ni impunidad. Es más sencillo para quien delinque proveerse de 

una réplica que de un arma de fuego verdadera y finalmente le resulta 

menos aflictivo, ante una súbita intervención penal, porque no hay una 

tenencia ilícita de réplica de arma de fuego.  

  

¿Cuáles son los factores internos que están influenciando en la población 

para el incremento de los delitos contra el Patrimonio Robo Agravado en 

Lima?     

4.3 La violencia en el delito de robo   

De acuerdo con el Acuerdo Plenario, para poder delimitar el concepto de 

violencia en el delito de robo, se debe partir por determinar cuál es el bien 

jurídico que se protege. Señala que en la doctrina nacional existen dos 

posturas:  
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• Postura de Fidel Rojas Vargas: Dado que el robo es un delito 

pluriofensivo, el bien jurídico protegido predominante es el 

patrimonio, pero, junto a este, se afecta también directamente la 

libertad, la vida y la integridad física.  

• Postura de Ramiro Salinas Siccha: Considera que el único bien 

jurídico protegido es el patrimonio.   

• La afectación a otros bienes jurídicos solo sirven para calificar o 

configurar de forma objetiva el delito. La postura adoptada por el 

Acuerdo Plenario es la primera, de Fidel Rojas Vargas, acotando 

que no siempre se verán afectados todos los bienes jurídicos 

implicados en el delito de robo:  

• Patrimonio: siempre afectado.  

• Libertad: siempre afectada   

• Integridad corporal: afectada en algunos casos.  

• Vida humana: afectada en algunos casos.  

Más adelante, el Acuerdo Plenario, al citar tanto el artículo 188° (robo 

simple) y el artículo 189°.3 (robo a mano armada) del Código Penal, 

señala que debe determinarse a qué intensidad y a qué clase de amenaza 

se refiere la fórmula del tipo base. 

4.4 Los conceptos “arma” y “alevosía” 

Al emplear un arma implica la configuración de una agravante específica 

cuya consecuencia es el incremento de la punición. En ese sentido, y 

retomando las ideas de la perspectiva objetiva, el fundamento de la 

agravante “a mano armada” sería el peligro que para la vida, la integridad 

o la salud supone la utilización de armas. Sin embargo, a modo de crítica, 

advierte que este peligro es evaluado ex post y, por tanto, ignora los 

siguientes aspectos:  

• La real complejidad e intensidad del ataque.  

• Los efectos sicológicos de la agresión  

• La especial posición intimidatoria del agente  

• El grado de indefensión a la libertad que sufre la víctima.  

• La facilidad para la comisión del ilícito y para asegurar su impunidad  
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El Acuerdo Plenario hace hincapié en la gran dificultad que existe para 

diferenciar entre un arma de fuego de juguete y un arma de fuego real, y 

para eso menciona a la Ley N° 302996, ley de armas de fuego, que en su 

artículo 12° establece que las pistolas neumáticas o símiles a las armas de 

fuego deben llevar un distintivo en forma obligatoria para su 

comercialización y porte. Esto trae a colación, siguiendo con el Acuerdo 

Plenario, al “principio de realidad”: para la víctima es indiferente que el 

arma sea funcional o simulada, por el grado de semejanza que difícilmente 

un experto podría reconocer a priori. Se diferencia entre el delito de robo 

empleando un arma (real o aparente) y el delito de robo simple: en el 

primero existe especial facilidad para la perpetración y aseguramiento de 

la impunidad. En la segunda, el sujeto pasivo puede ejercer defensa ante 

un riesgo que no tiene la misma magnitud de la amenaza que cuando se 

porta un arma.  

Al hacer mención del artículo 189°-C del Código Penal (Robo de ganado), 

especialmente de la frase “portando cualquier clase de arma o instrumento 

que pudiere servir como tal”, el Acuerdo Plenario señala que, a efectos de 

no generar paradojas, también debe ser interpretado el concepto de 

“arma” en sentido amplio aunado a un actuar alevoso. La paradoja a evitar 

es que para el robo agravado a mano armada (art. 189°.3) se exija armas 

reales funcionales, mientras que en el robo de ganado se permita 

cualquier instrumento que sirva como arma, originando una protección 

especial al patrimonio ganadero, que no debe darse. En ese orden de 

ideas, se equipara las frases “a mano armada” y “portar cualquier clase de 

arma o instrumentos que puedan servir como tal”, con 179 fundamento en 

el proceder alevoso del agente de emplear un medio que incremente su 

agresión y reduzca defensa de la víctima.  

                                            
6
 El autor señala que un indicio de que el fundamento del traslado de competencia del temor 

de la víctima al sujeto agente, se encuentra en el Artículo 12° de la Ley N.° 30299 (Ley de uso 

de armas de fuego), el cual obliga a que las armas que no sean de fuego lleven un distintivo 
rojo o naranja en la punta, para efectos de distinción. Esto quiere decir que amenazar con un 

arma aparente tiene los mismos efectos que amenazar con un arma real: tienen la misma 

capacidad de “bloqueo”  
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Como decisión final y principal, se establece como doctrina legal los 

criterios expuestos en los fundamentos jurídicos 9° al 18°, donde se 

establece que el fundamento de la agravante a mano armada es la 

alevosía del sujeto agente. Por tanto, el sentido interpretativo de esta 

agravante, en relación a las armas en general y las armas de fuego en 

particular, abarca a las de fuego, inoperativas, aparentes, las armas de 

utilería, los juguetes en forma de arma, las réplicas de arma o cualquier 

elemento que, por su similitud con un arma o una de fuego verdadera o 

funcional, al no ser sencillamente distinguible de las auténticas, produzca 

los mismo efectos disuasivos de autodefensa activa en la víctima, ante la 

alevosía con que obra el agente delictivo.  

 

5. SÍNTESIS DE LOS HECHOS DEL PROCESO  

5.1 Síntesis de los Hechos Ocurridos  

Con fecha 16 de Enero del 2,012, siendo aproximadamente las diez y 

treinta de la mañana cuando se encontraba a bordo de un taxi por la 

cuadra 12 del Jr. Junin y en momentos que el vehículo se detuvo debido al 

congestionamiento vehicular, fue en esas circunstancias que aparecieron 

tres sujetos, siendo uno de ellos el denunciado Julio Alan Altuna Cipolla, 

quien se ubico en la parte posterior izquierda, logrando abrir la puerta del 

vehículo y procedieron a amenazarle, ocurriendo que uno de ellos hizo el 

ademan de sacar un arma de fuego de su cintura logrando reducirla, para 

luego empezaron a forcejear para quitarle su cartera a la agraviada Gladys 

janet Nuñez Gamboa, logrando su cometido y dándose a la fuga y debido 

a la violencia empleada para el apoderamiento, le causaron lesiones, 

como escoriación del codo izquierdo, escoriación tercio distal cara anterior 

pierna izqauierda ocasionado por agente contundente duro;  en el interior 

de la cartera que los facinerosos se apoderaron la agraviada portaba un 

teléfono nextel, su DNI y la suma de S/. 500 soles producto del ahorro de 

su trabajo. La agraviada inmediatamente puso en conocimiento de la 

autoridad policial los hechos y gracias a su identificación se logra detener 

al denunciado Altuna Cipolla como autor del evento delictivo.     
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5.2 Insertar fotocopia de la denuncia por el Ministerio Publico.  

El Fiscal Provincial Titular de la Séptima Fiscalía Provincial Penal de Turno de 

Lima, en fojas 19, formalizo Denuncia Penal contra Julio Alan ALTUNA 

CIPOLLA, por la comisión del Delito contra el Patrimonio – Robo Agravado, en 

agravio de Gladys Janet Nuñez Gamboa, por los siguientes 

fundamentos.(APENDICE I, pag.37 ) 

 

5.3 Insertar fotocopia del Auto Apertorio de Instrucción.  

El Juez Penal de Turno Permanente de Lima, decidió abrir Instrucción en la VIA 

ORDINARIA contra Julio Alan ALTUNA CIPOLLA, por la comisión del Delito 

contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Gladys Janet Nuñez 

Gamboa. (APENDICE II, pag.39)  

 

6. SINTESIS DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN.  

6.1 DECLARACION INSTRUCTIVA DEL INCULPADO JULIO ALAN ALTUNA 

CIPOLLA.   

Con fecha 10 de Febrero del 2,012 ante el Cuadragésimo Quinto Juzgado 

Penal de Lima rinden su Declaración Instructiva el Inculpado Julio Alan 

Altuna Cipolla, quien al deponer instructivamente ha señalado que tiene 

conocimiento de los hechos que se le incriminan, de los cuales se 

considera inocente; señala además que su manifestación revela 

falsedades ya que en ella indica que se le ha intervenido consumiendo 

droga, cuando ello no fue así. Detalla que fue intervenido cuando se 

encontraba reciclando en el pasaje Olavide en los Barrios Altos y que 

cuando subio a una pampa, se le apareció Serenazgo y al voltear aparece 

una señorita que le incrimnaba que él le había robado y fue ahí donde es 

intervenido por la policía. Señala a su favor que es una persona que 

trabaja honestamente y siempre lo ha hecho así. Indica además que es la 

primera vez que se le involucra en este tipo hechos. Indica además que no 

conoce a  la agraviada y que piensa que ella se ha equivocado de 

persona. Continua ratificando su inocencia señalando que no se le ha 

encontrado en su poder ningún bien que pertenezca a la agraviada.    
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6.2 “DECLARACION TESTIMONIAL DEL EFECTIVO POLICIAL IVAN  

GONZALO CASTRO VILLAR”  

  

Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil doce compareció ante el 

Juzgado Penal para rendir su declaración testimonial sobre los hechos, 

este miembro de la policía Nacional declara que no conoce al procesado y 

que su detención se debió cuando el dia dieciséis de Enero del año en 

curso la agraviada interpone una denuncia telefónica a la central 105 y al 

asistirla nos conduce por las inmediaciones de la cuadra 12 del Jr. Junin, 

donde la agraviada Gladys Nuñez Gamboa identifica al denunciado como 

la persona que cometió el delito, razón por la cual procedimos a 

intervenirlo, pero no se encontró en su poder ninguno de los bienes que le 

habían extraído a la agraviada. Pero la agraviada lo incriminaba 

reiteradamente. Además, al momento de su detención se le intervino cerca 

del lugar donde se produjo el robo a la agraviada.  

En cuanto a su versión de que era reciclador, ello no pudo probar el 

denunciado, ya que no tenía los instrumentos para ser reciclador.  

  

6.3 “DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN PERICIAL DEL DOCTOR RUVER 

ENRIQUE PAUCAR”  

  

El 26 de Julio del 2,012 en el local del Juzgado se lleva a cabo la 

diligencia ratificación de su dictamen pericial sobre las lesiones sufridas 

por la agraviada producto de los hechos ocurridos. El galeno, revisado el 

dictamen médico, se ratifica en su contenido y conclusión, señalado que 

las lesiones fueron provocadas por un objeto contundente duro y que 

estas no habían producido mayor daño.  
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6.4 RECEPCION DE MEDIOS PROBATORIOS.”  

Se recepcionaron los siguientes medios probatorios:  

 Los certificados de antecedentes penales del procesado.  

 Informe de requisitorias del inculpado.  

 Certificado de Antecedentes Judiciales del procesado.  

 Certificados médicos legales practicado al procesado.  

 Certificado de antecedentes policiales del procesado.  

  

7. SINTESIS DEL JUICIO ORAL.”  

“Con fecha 05 de Marzo del año 2,013 se dio inicio a la Audiencia Pública 

para llevarse a cabo el Juicio Oral, presente el acusado reo en cárcel y 

con la presencia de todas las partes del proceso, llevándose a cabo los 

debates orales conforme a ley.”  

Nuevas pruebas. El Ministerio Público no ofreció nueva prueba.  

a. Oralizacion de la Acusación Fiscal Superior.  

A continuación, se procedió a dar lectura a la Acusación Fiscal en la 

que solicita se le imponga al acusado trece años de pena privativa de 

libertad y al pago de mil nuevos soles por concepto de reparación civil a 

favor de la agraviada.  

b. Generales de Ley.  

A continuación, el director de debates procedió a tomar las generales 

de ley del acusado quien dijo llamarse JULIO ALTUNA CIPOLLA y 

detallo sus características e identificación personal.  

c. Conclusión anticipada.  

La Jueza Directora de Debates consulta al acusado si desea acogerse 

a la Conclusión Anticipada del proceso reconociendo los hechos y su 

responsabilidad. El acusado manifestó que NO SE ACOGE al 

procedimiento de la conclusión anticipada del proceso.  

d. Interrogatorio del fiscal Superior.  

El acusado procedió a ser interrogado por el fiscal Superior y al deponer 

señaló tiene un horario de trabajo de una a seis de la tarde y que a 
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veces es de amanecida, a veces se dedica a ser cobrador, pero prefiere 

mejor el reciclaje. Señala que en el momento de su detención estaba 

reciclando y que vive a dos cuadras de donde fue detenido por la policía 

por que la agraviada lo sindicaba, pero él no opuso resistencia. Ante la 

sindicación de la agraviada el acusado señala que él trabaja y no se 

dedica a robar.  

  

e. Interrogatorio del Director de Debates.  

Acto seguido procedió a interrogar al acusado la Señora Directora de 

Debates, en el que al deponer señala que trabaja como reciclador y 

como cobrador de combi y que cuando trabaja lo hace con otra 

persona, dijo además que el trabajo de reciclador lo viene haciendo por 

un espacio de ocho años.  

f. Interrogatorio de la defensa.  

La defensa del acusado por intermedio de la Dirección de debates 

formula preguntas respecto a cuanto de dinero que encontraron el día 

de su detención, dijo que solo cinco soles.  

g. Declaración de la Agraviada.  

Se dio cuenta de la presencia de la agraviada, a quien se le tomo sus 

generales de ley y procedió a declarar:  

Interrogatorio del Fiscal Superior.   

El Fiscal Superior procedió a interrogar a la agraviada quien 

empozo a narrar como ocurrieron los hechos, indicando que 

fueron tres personas las que participaron en el evento, y ocurrió 

cuando ella estaba un poco distraída, cuando observo a dos 

sujetos en la puerta de su costado y uno de ellos sacó un arma y 

ella se asustó y fue cuando es jalada con violencia fuera del carro 

hacia la vereda y ahí cogieron su cartera que contenía dinero y su 

celular, ella se repuso al evento y persigue a los delincuentes, 

quienes se escaparon ingresando a una quinta, luego como paso 

la voz a la policía, aparecieron los miembros policiales y 
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detuvieron a una persona, a quien ella identifico como uno de los 

que participó en los hechos.    

Interrogatorio del Defensor.  

El abogado defensor del acusado procede a preguntar a la 

agraviada para que indique si puede indentificar plenamente a los 

que participaron en los hechos, dijo que recuerda que se parecía, 

pero que no esta segura y que la persona al momento de su 

detención dijo que no era.  

Interrogatorio del Director de Debates.  

Interrogada por la Juez sobre que características tenia la persona 

que participó en los hechos, la agraviada señaló que no sabe y 

que si ahora se le presenta no lo podría reconocer, pero en el 

momento que ocurrieron los hechos lo reconoció porque era 

gordito. Lo reconoció por la ropa, pero no por la cara.  

En este acto se le pone en presencia de cuatro personas para que 

reconozca al acusado y ella manifestó que no lo puede reconocer.  

h. Declaración del testigo Ivan Gonzalo Castro Villar.  

Se dio cuenta de la presencia del testigo Ivan Gonzalo Castro Villa, a 

quien se le tomo sus generales de ley y procedió a declarar:  

Interrogatorio del Fiscal Superior.   

El Fiscal Superior procedio a interrogar al testigo quien empezo a 

narrar que el día que ocurrieron los hechos, a la agraviada le habían 

robado tres sujetos y él se constituyo al lugar y ante su sindicación 

se detuvo al inculpado quien estaba saliendo de una casona y al 

momento de su detención no se le encontró al acusado ningún tipo 

de útiles referido a los recicladores, osea no tenia costal, ni ladrillo y 

lo detuvieron por que la agraviada lo sindicó.      

Interrogatorio del Defensor.  
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El abogado defensor del acusado procede a preguntar al testigo si se 

le encontró al acusado con alguna prenda perteneciente a la 

agraviada, a lo que contesto que ninguna y se le detuvo porque lo 

sindicaba la agraviada, además el agraviado en ningún momento dijo 

que vivía por la zona.  

Interrogatorio del Director de Debates.  

Interrogada por la Juez sobre si cerca al lugar se llevan a cabo 

reciclajes, el testigo manifestó que no se lleva a cabo ningún tipo de 

reciclaje y quienes reciclan por ahí son personas mayores y no 

jóvenes como el acusado.  

i. Oralizacion de la prueba instrumental.  

A continuación, la Dirección de debates procedió a oralizar las pruebas 

detallando aquellas que serán indispensables para formar convicción 

sobre la responsabilidad del acusado en los hechos:  

El Ministerio Público.  

a) El parte policial.  

b) El certificado médico legal.  

c) La pericia de ratificación.  

d) La hoja de antecedentes penales del acusado.  

El abogado defensor del acusado.  

a) El acta de registro personal  

b) El certificado de antecedentes penales.  

c) La ficha de requisitorias del acusado.  

d) Certificado de antecedentes judiciales.  

e) Certificado de antecedentes policiales.  
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j. Requisitorio Oral.  

El señor fiscal Superior procedió a formular su Requisitoria Oral, 

señalando que en autos esta acreditada la comisión del delito contra El 

Patrimonio – Robo agravado y la responsabilidad del acusado Julio 

Alan Altuna Cipolla, razón por la cual solicita se le imponga Trece años 

de pena privativa de la libertad y al pago de una reparación civil de mil 

nuevos soles a favor de la agraviada.  

  

k. Alegatos.  

La defensa del acusado haciendo uso de la palabra procedio a exponer 

sus alegatos indicando que desde el momento de su detención el 

acusado ha venido negando ser autor del delito incriminado, sin 

embargo debe tomarse en cuenta que el acusado ha sido detenido a 

dos cuadras de donde se produjeron los hechos y que al momento de 

su detención no se le encontró ninguna especie de propiedad de la 

agraviada; el encausado no tiene antecedentes penales, ni judiciales, 

no tienen ningún ingresos al penal, en autos no se ha acreditado la 

preexistencia de lo robado, además que la agraviada no ha podido 

identificar al acusado como el autor del  robo sufrido y la única 

sindicación en el proceso proviene de la agraviada, razón por la cual 

solicita la absolución de su patrocinado.  

  

l. Lectura de la sentencia.  

El acusado se encontraba conforme con la defensa realizada por su 

abogado defensor. Con fecha 11 de abril de 2013, a las 10:40 horas se 

dio lectura de la sentencia, en la cual fallaron: condenando al acusado 

por el delito contra El Patrimonio – Robo Agravado, a diez (10) años de 

pena privativa de la libertad, la misma que con el descuento de la 

carcelería que sufrió desde el 16 de enero de 2012, vencerá el 15 de 

enero de 2022, fijando Mil soles por concepto de reparación civil a favor 

de la agraviada.  
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8. INSERTAR FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR  

La sala Penal de la Corte Superior de Lima en sentencia condenatoria   al 

acusado por Delito contra el patrimonio Robo Agravado imponiendo la 

pena privativa de la libertad de 10 años de con el argumento que se 

cometió el delito incriminado. (APENDICE III, pag45)  

  

9. FALLO DE LA SALA SUPREMA  

Fue presentada por la defensa, la Corte Suprema de Justicia realiza un 

análisis más jurídico y aplica el principio de INDUBIO PRO REO, al existir 

dudas razonables sobre la responsabilidad del acusado en los hechos 

denunciados. (una sola incriminación de la agraviada no puede identificar 

al acusado). No existe relación entre el delito y el acusado. (APENDICE 

IV, pag. 57)  

  

10. SINTESIS ANALITICA.  

En el presente proceso se ha Juzgado al inculpado Julio Alan Altuna 

Cipolla por delito contra el patrimonio – Robo Agravado, proceso en el que 

desde que fue aperturado por el Juzgado, no hubo intensión del Ministerio 

Público de concluir formalmente con la investigación, ya que a nivel de 

instrucción no se pudo contar con la declaración de la agraviada y además 

no se pudo recolectar mayores elementos de prueba que incriminen al 

acusado en los hechos.  

La Sala ha llevado el proceso oral, con las últimas modificaciones en las 

que dio oportunidad al acusado de someterse a la terminación anticipada 

del proceso, luego en el proceso oral, se han cumplido no solo los plazos, 

sino las etapas correspondientes del juicio oral.  

En el desarrollo del proceso oral si se pudo contar con la presencia de la 

agraviada quien al declarar ha depuesto la forma como se produjeron los 

hechos y ha vuelto a ratificar la incriminación contra el acusado.  
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La Sala no permitió que pudiera producirse una confrontación entre el 

acusado y la agraviada, lo cual habría dado una idea real de los hechos. 

Sin embargo a pesar de ello, la Sala lo sentencia al acusado a diez años 

de pena privativa de libertad.  

Hay un elemento de defensa que el abogado del inculpado no ha podido 

percatarse y es el principio del indubio pro reo, ya que de lo actuado en el 

proceso no puede evidenciarse plenamente la responsabilidad penal del 

acusado.  

Sin embargo, esto si lo considera la Sala Penal de la Corte Suprema, ya 

que dicha Sala Penal ha destacado que en el presente proceso existen 

dudas razonables que impiden imponer una sentencia condenatoria.   

  

11. OPINION ANALITICA.  

El fundamento jurídico más adecuado al Derecho penal peruano de la 

agravante “a mano armada” del delito de robo, a raíz de las discusiones 

doctrinarias que surgieron después de la emisión del Acuerdo Plenario N° 

5-2015/CIJ-116, que considera que, para cometer el delito de robo a mano 

armada, basta el empleo de objetos que aparenten ser armas reales. Para 

encontrar respuesta a este problema, utiliza las reglas de los métodos de 

interpretación jurídica para contrastar los diversos argumentos del  

Acuerdo Plenario con los de sus críticos; lo que le permite delimitar los 

alcances de los conceptos de “arma”, “amenaza” y “alevosía”, dentro del 

delito de robo a mano armada. La autora, al final, concluye que el 

fundamento de la agravante “a mano armada” es el que defiende el 

Acuerdo Plenario; es decir la alevosía del agente que genera un estado de 

indefensión y se aprovecha de las ventajas sicológicas que la presencia de 

un arma genera, sin importar, para la tipificación del delito, si se utiliza un 

arma real o aparente porque la víctima no está en posibilidad de 

diferenciarlas. La peligrosidad cobra importancia al momento de 

individualizar la pena.  
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Que, en el presente proceso, la Sala Penal de la Corte Superior condena 

al acusado por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado a la pena de 

diez años de pena privativa de libertad, utilizando como argumento que se 

ha cometido el delito incriminado.  

Por otro lado, al llegar a la Corte Suprema, aquella realiza un análisis más 

jurídico y teniendo en cuenta la normatividad vigente y aplica 

correctamente el principio del indubio pro reo, mediante el cual consolida 

lo que se había producido en el proceso, que existen dudas razonables 

sobre la responsabilidad del acusado en los hechos denunciados.  

No existe una relación entre el delito y el acusado, sobre todo porque no 

existe mayor incriminación que la expresada por la agraviada y peor aun 

cuando esta incriminación es endeble ya que la acusado no puede 

recordar con exactitud quien realmente le ha ocasionado el robo y las 

lesiones y que incluso no puede identificar al acusado. Con lo cual se 

corrobora una duda razonable  sobre la responsabilidad del acusado en 

los hechos denunciados.  

Nuestra posición es que coincidimos con la sentencia emitida por la Corte 

Suprema ya que esta Sala ha considerado el factor de la duda para 

absolver al acusado.  

  

12. ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

  

 Se debe realizar a nivel de Estado un diseño de política pública de 

seguridad ciudadana que con enfoque socio-educativo, para prevenir 

que los jóvenes incurran en actos delictivos y específicamente en 

Robos Agravados.  

 Los operadores y administradores de justicia desde la PNP, 

Ministerio Público y Poder Judicial, deben mejorar los procedimientos 

para asegurar que los Delitos contra el Patrimonio no queden 

impunes, ello genera desconfianza en la ciudadanía.  
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 El Estado debe actuar sobre las causas internas que generan 

delincuencia como violencia intrafamiliar, drogadicción, deserción 

escolar, y sobre las causas externas como formación de pandillas, 

venta ilegal de armas de fuego, reincidencia delictiva, recuperación 

de espacios públicos. 
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CONCLUSIONES 

 

Existen una serie de causas externas que generan delincuencia contra el 

Patrimonio y Robo Agravado como pandillaje, venta ilegal de armas de 

fuego, falta de patrullaje policial, alta reincidencia delictiva, espacios 

públicos que favorecen la delincuencia.  

Existen una serie de factores internos al interior de las familias que 

favorecen la proliferación de delitos contra el patrimonio Robos Agravados 

como violencia familiar, hogares disfuncionales, deserción escolar, 

drogadicción.  

En el caso materia de estudio, al tratarse de un delito de Robo Agravado y 

por la gravedad que revisten los hechos, nuestra ley punitiva resulta ser 

drástica ya que así lo exige la protección a la sociedad. Por ello en este 

expediente, desde el momento que se verifica la identidad del agente 

causante del daño, inmediatamente se procede a su detención, ya que 

nuestra norma procesal exige para los casos de delito de Robo Agravado, 

que el denunciado sea inmediatamente privado de su libertad, para 

garantizar el éxito de las investigaciones.  

Posteriormente iniciadas las investigaciones es el Fiscal quien asume la 

defensa de la sociedad para formalizar la denuncia en contra del acusado. 

Este proceso por ser de carácter procesal ordinario, la sentencia contra el 

acusado no la emite el Juez Penal sino la Sala penal de la Corte Superior, 

quien luego de llevar a cabo el Juicio oral, falla condenando al acusado 

por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado a la pena de diez años de 

pena privativa de libertad y al pago de cinco mil nuevos soles por concepto 

de reparación civil a favor de la parte agraviada.   

Luego en la instancia suprema la Corte Suprema, decide por unanimidad 

absolver al acusado ya que nos se han verificado algunos elementos de 

culpabilidad para sostener una sentencia condenatoria.  



40  

  

Creemos que el proceso ha sido regularmente tramitado y que la 

sentencia se ajusta a derecho cautelando el principio de inocencia que 

debe tener todo acusado.  

Según la dogmática no puede prescindir de la política criminal, no puede 

olvidarse que la interpretación de la ley es una función básica de la 

dogmática penal y no de la política criminal.  
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RECOMENDACIONES 

 

La PNP y las Municipalidades deben preocuparse por la recuperación de espacios 

públicos que son aprovechados por la delincuencia, mayor trabajo de inteligencia 

sobre las pandillas juveniles y lugares de venta de objetos robados.  

 

Desarrollo de programas para prevención de la violencia familiar y del mismo modo 

para evitar la deserción escolar. Operativos policiales continuos a los lugares de 

microcomercialización de drogas.  

 

La recomendaciones que podemos enumerar del estudio del presente proceso, es el 

tiempo que demora la tramitación, creemos que una justicia que tarda no es justicia 

y en el caso de autos, los hechos ocurrieron en el 16 de enero del 2,012 y se emitió 

sentencia en última y definitiva instancia el 07 de Agosto del año 2,013, un promedio 

de un año y casi siete meses de trámite judicial para definir la situación jurídica del 

acusado, con el correlato desagradable y tedioso de que durante ese tiempo el 

acusado estuvo privado de su libertad, para luego en última instancia la Corte 

Suprema falle absolviendo al acusado de los cargos formulados en su contra; 

nuestra recomendación radica en este sentido, para que exista celeridad procesal y 

no tengamos proceso que duran muchos años y con el implicado privado de su 

libertad esperando la acción de la justicia. 

 

La Corte Suprema no ha tenido en cuenta que el tercer párrafo de la norma que 

regula el robo agravado (189°-C), regula una cláusula de proporcionalidad, según la 

cual existe un margen distinto de punibilidad según se utilice arma de fuego o menos 

lesiva, es decir, utilizando armas de fuego o similares también puede darse violencia 

u amenaza insignificante.  

 

Por otro lado, el diligenciamiento de los actos procesales, también contribuyen al 

retraso del trámite, como en el presente caso. 
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Apéndice I.  FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA DEL MINISTERIO PUBLICO   

 



45  

  

 



46  

  

APENDICE II FOTOCOPIA DEL AUTOAPERTORIO DE INSTRUCCION  
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APENDICE III: FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR 
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APENDICE IV: FALLO DE LA SALA SUPREMA  
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